
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ECBRASIL S.A. "EN LIQUIDACIÓN",
Cf,LEBRADA EL DOS DE T]NERO DE DOS MIL DIECIOCHO..

En Ja ciudad de Guayaquil. Provincia del Gua¡as, a los dos dias mes de encro del dos mil
dieciocho" a las 15h00. en las calles F¡ancisco García No. 114 ! Victor Manuel Rendón.
Edil Febres Cordero. Piso 7. Oficina l. Ios Accionistas de la compañía denominada
ECBRASIL S.A. "EN LIQUIDACIÓN" deciden constituirse en Junta General Uni\,ersal
LxlraorJina¡ia. con la siguiente asirlcnci¡:

1.- El señor ANTHONY ESAU FI-ORES KUITFO, propietario de Íescientas noventa y dos

acciones: representado por Mariana Leonor Kuffo Mendoza. ¡.

2.- La señora MARIANA LEONOR KUFFO MENDOZA, propietaria de cuatrocientas
ochenta acciones:

Todas las acciones de la coúpañía son ordinarias,v nominativas, de un valo¡ nominal de un

dóla¡ de los Flstados Unidos de América cada una de ellas. pagadas integramente.-

Asiste además la señora Soraya Paola Vélez Barco. en su calidad de Liquidadora de la
Compañía.-

Estando presente todos ios accionistas de

Cencral Uni\er<al Ordinaria dc Accioni.las.
siguiente Orden del Día:

la compañía. deciden constituirse en Junta
con el objetivo de conocer y resoher sobre e1

1,- Conocer y resolver sobre la aprobación de los estados financieros y demás anexos

rectificatorios correspondiente al año 2012, 2013 y 2014.
2.- Conocer y resolver sobre la aprobación de los estados financieros y demás anexos
corespondiente a los años 2015 y 2016.

Esta¡ldo confonnes los asistentes con los puntos a t¡atar. prosigue la ¡eunión la cual es

presidida por la Liquidadora de la Compañia actuando como Presidente ), como Secretario
Ad- hoc actúa la señora Mariana Kuffo Mendoza. por así decirlo los asistentes.

La secreta¡ia ad-hoc constata que estén presentes todos los accionistas de la compañia.
lucgo de lo cual la Presidente decla¡a instalada la sesión.
Primer punto: La señom Ma ana Leonor Kullb Miranda, solicita la palabra y al serle
concedida manifiesta que como es de conocimiento de los presentes. la compañra se

encuentra en proceso de Liquidación y es necesario ia revisión ! aprobación de los estados
financie¡os y demás anexos conespondiente a los años 2012, 2013 y 2014 para continuar
con el proceso legal que está incursa la compañia; los estados financieros en mención han
sido entregados con anticipación a los accionistas. Revisión que es efectuada por los
presentes los mismos que por unanimidad resuelven los accionistas aprobar los
rectillcatorios de los estados fi[ancieros y demás anexos por los años 2012, 2013 y 2014.

Segundo punto: La Liquidadora de la compañia señora Paola Vélez Barco, manifiesta a la
sala que los cstados financieros y demás anexos por los años 2015 y 2016 han sido



enúegados con anticipación a cada una de tos j¡ccioristas para sr revisión. m¡n¡festando
quc l¿ comp€¡1í¿ no ha tenido acrividad comcrcisl y cs <iueria de m bien i"rn*bÉ, ;;;"consideaación de los prcsentes los mencbnados clsiados tinaocimaoc¡eros y demár a¡exos para su
apmbación. Los accronisbs pr¿senr<s Dor ü¡animid¿d ,"*"ú ;;il l;; ;;,;"
lrnancieros ) d€.fiár balanccs f¡ü u¡anj¡tidád

No habiendo otro ssünlo que t¡abr. la presidcnlc dc la junra conccdc u¡ receso para la
redacción de la prescnte acla. Reinstated¡ la srsión. la y¡¡crarj¡ ad-hoc prrredé a dar
lectu¡¿ a la misma, la cual cs ap¡otlad¿ sin modificaciones y a" ,ra"*,rLirn" poi i*
asistentes, quienes en señal dc conform¡,lad proccdcn a firm¿¡¡ el acto- co¡ lo cu¡l rcáina la
prasenlc Ju¡¡¡ a las ) 5h48.-
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